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LANUS, 08 NOV 2007 

bECETO 
	

N°  185  

Visto la necesidad de asignar personal en áreas donde el servicio así lo requiere, y 

CONSIDERANDO: 

Que es menester dictar el acto administrativo pertinente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 10.-  Nómbrase transitoriamente Personal Temporario Mensualizado, en el período com- 

prendido entre €1 día 1 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2007, o la 5eora Lidio 

Mabel ACO5TA, DNI. N°  5.688.394, CUIL. N°  2705688394-0, Legajo N°  22082/2. nacida el día 8 

de Mayo de 1949, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle Oncativo N°  2618, de la Locali-

dad de Lonus Este, Partido de Lanus, Código Postal 1824, quien cumplirá funciones de Mantenimiento 

en el Área de la Dirección de Deportes Recreación y  Turismo de la Secretaría de Desarrollo Humano, 

con una remuneración mensual de PESOS: QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO 

CTVO5. ($ 566.28), Categoría 61, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 07, Programo 31, Oficina 605, 

Agrupamiento 9, cumpliendo un horario de treinta (0) horas semanales en el turno que se le asigne. 

Artículo 20.- El nombramiento Temporario dispuesto por el artículo precedente, deberá irnpu-

torse a la Partida 1.2.1. "Personal Temporario - Retribuciones del Cargo" del Presu-

puesto de Gastos vigente.- 

Articulo 30 	El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 

Hacienda  de Desarrollo Humano.- 
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Articulo 40,  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal, tome conocimiento lo Secretaria involucrada y por la misma comuni-

quese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, 

Dirección Contaduría General y  archívese.- 

HECTO'? TIZO 

SECRETA RIO DE DESA RROL ¿O kL1AÁNO 

4d- Hnarem" 



-t 	 * 


